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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
.. I • - . .

ÂDVBtrtseu.
£«18 leyes y las disposiciones genera- 

es dei Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialtnenle en ella y cua
tro tíiás despots para los demás pue
blos de. la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858,}"

SE suscribe.
EN LOGROÑO.

IjitORrafia y librería de 1>. AGUSTIIV 
OBlTOXED.l, Mereadu 53 y EstacioM S.

EN PROVINCIAS. '

En law |>rii>cl|iuleM librerías.

PRECIO BE SCSCR’CIOl

En Logroño.—Por un .mes. i2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, i20.

Fu¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 41.—Ppr sejs id., 84.—Por un 
año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÀMS

tSESlDLf-OA CEL CCKEJO CE KnOTEOS

S. M. el Rey (q. D. g.),
S. A. 11. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud. ■>'

CONSEJO DE ESTADO.

Re.AL Decreto.

DON ALFONSO XII, por la 
gracia dé Dios Rey constitu
cional de España.
L A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguien-

«En el pleito contencioso- 
administrativo que pende en 
única instancia ante el Con-

■p <

sejo de Estado entre la Dipu
tación provincial de Avila, y 
en su nombre, como deman
dante, el Licenciado D. Fran
cisco Silvela, y la Adminis
tración general, demandada, 
y en su representación mi 
Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Fomento en 7 de Agosto de 
1876, por la cual se declaró á. 
D. Bernardo Monreal y Asca- 
so. Catedrático excedente dél 
Instituto de aquella ciudad, 
comprendido en el decreto de 
20 de Enero de 187o, y se dis
puso que por- la Diputación 
expresada se le abonen las 
dos terceras parte del sueldo 
de su cátedra que le corres
ponden desde 28 de Abril de 
mil ochocientos setenta.

Visto: ,
Visto el expediente guber

nativo, del cual aparece,
Que por orden del Regente 

del Reino de 28 de Abril dfe 
1870, fué separado D. Bernár^ 
do Monreal del cargo de Cate^ 
drático de Geografía é Histo
ria del Instituto de. AVila por 
haberse negado á prestar ju
ramento á la Constitución del 
Estado en la fórma prevenida:

Que en 20 de Mayó de 1872 
acudió al Ministerio de Fo-- 
mento exponiendo quq según 

comprobaba con el acta unida 
á su solicitud, en 16 de^Enero 
de 1870 había jurado la Cons
titución, con la salvedad de 
las leyes divinas y eclesiás
ticas, por lo cual habia sido 
separado de su cargo: que 
conforme á la Real órden de 
18 de Abril de aquel año 1872 
los Profesores podían prestar 
el juramento con las salve-1 
dades que tuviesen por con- j 
venientes no afectando á la 
esencia del mismo; y como-la 
salvedad por él usada era de 
esta clase, debia indemnizár
sele de Iqs perjuicios que se le 
habiau irrogado: que no ig-. 
noraba que la cátedra de Avi
la, que el exponente' venia 
desempeñando, habia sido sa
cada á oposición, y se estaban 
verificándolos ejercicios para 
ser provista; y pqr todo ello, 
y no poder ser repuesto en su 
cátedra, pidió que se le decla
rase excedente en el mismo 
lugar que entónces ocupaba 
en el escalafón,, y con dere
cho á ser-colocado en otra de 
igual ó análoga asignatura:

Que por Reai 'órdeñ de 5 dé 
Agosto .del mismo año, y ha- 
lláfidosé comprendido D. Ber
nardo Monreál en laresolucíoii ¡ 
general adoptada en 30 del 
mismo mes anterior, se man
dó que quedase excedente

• • I . 
í V' " ' ’

desde 18 de Abril, fecha de la 
Real órden por la cual sç per
mitió á los Catedráticos el ju
ramento á la Constitución con 
s,al vedados: que el tiempo 
trascurrido desde el dia de su 
separación hasta el de su ex
cedencia no es de abono para 
los efectos del escalafón: que 
volviese á su. cátedra si en 
esta última fecha estuviese 
pura y simplemente vacante, 
ó si para su provision no se 
hubiese hecho la oportuna 
convocatoria oficial, y que en 
el caso contrario ocupase una 
cátedra igual ó análoga á la 
que desempeñaba el dia en 
que fué separado cuando 
ocurriese, la vacante.

Que en 30 de Setiembre si
guiente Monreal solicitó au
torización para prestar jura
mento ante el Rector de la 
Universidad Central á fin de 
acogerse á los beneficios de 
la Real orden de 18 de Abril; 
autorización que, le fué con
cedida en 1de Octubre, ha
biendo prestado aquel, jura
mento en 8 de dicho mes con 
la mencionada salvedad de 
las leyes divinas y eclesiás
ticas:

' Que en su virtud por Real 
órden de 16 del mismo mes 
de Octubré de 1872, el Minis
terio de Fomento dispuso que
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la de 5 de Agosto, declarando 
excedente á Monreal, se en
tendiese contraida á la fecha 
del juramento, como se habia 
hecho con todos los ex-Cate- 
dráticos que se hallaban en 
parecidas circunstancias que
dando en vigor todo lo demás 
preceptuado en la citada re
solución:

Que con fecha 26 de_Octu
bre de 1874 ac Lidió de nuevo 
el interesado al Ministerio 
exponiendo que por el decreto 
de 14 de Mayo de 1873 fué 
abolido el juramento de los 
Profesores, y en su ,óonse- 
cuencia se dejó sin efecto la 
órdenporla cual hablan sido 
separados los catedráticos in
juramentados: que en aquól 
decreto se prevenia que los de 
e^tá clase cuyas cátedras se 
hubiesen provisto, ó en la ac
tualidad se estuviesen verifi
cando los ejercicios para pro
veerlas, quedaran en situa
ción de excedentes desde el 
dia 11 de Febrero de 1873, 
con todos los derechos que la 
ley Concede á los excedentes: 
que el reclamante se encontra
ba en el segundo caso, pues á 
la sazón se practicaron los 
ejercicios de oposición á su 
cátedra, la cual, terminados 
aquellos, habia sido provista; 
y suplicando que se le recono
ciera como Catedrático exce
dente desde el dia 11 de Fe
brero de 1873^con todosIqs 
derechos correspondientes; y 
la Dirección general de Ins
trucción pública en 24 de No
viembre siguiente declaró que 
el reclamante se halla com
prendido eneldécretode 14 de 
Mayo de 1873 aboliendo el 
juramento á la Constitución 
del Estado, y disponiendo que 
se consideren en Situación de 
excedentes los Profesores se
parados cuyas cátedras estu
viesen provistas en propie
dad:

Que én otra exposición de 
7 de Abril de 1875 Monreal 
manifestó que el Director del 
Instituto de Avila habia pren 
guntado, para cumplir la ór-; 
dea anterior, á la Diputlacijon 
provincial si debia incluir en 
presupuesto cantidad bastan

te á fin de abonar al expo
nente lo que le correspondía 
como excedente en los arios 
anteriores desde el dia á que 
se refiere el decreto de 14 de 
Mayo de 1873, y lo que hu-, 
hiera de percibir en adelante; 
y como la Diputación contes
tase que no se consignara 
cantidad alguna hasta tanto 
que el Ministerio resolviera 
una reclamación que tenia 
presentada desde 16 de No
viembre de 1872 por causa de 
otra órden semejante, rogaba 
que fuese aquella resuelta. á 
los fines indicados:

Que remitida esta instancia 
á informe de la Diputación 
provincial de Avila, lo evacuó 
expresando que declarado 
Monreal excedente, y no es
tando conforme la Corpora
ción informante con tal de
claración, acordó dirigir como 
lo hizo-en 16 de Noviembre de 
1872/ solicitud al Ministerio 
de Fomento reclamando con
tra ella, y pidiendo en todo 
caso que no se proveyera la 
vacante 'que e'ntónóes existía 
para que pudiera desempe
ñarla el interesado, sin que 
hasta el dia se hubiese resuel
to cosa alguna;y que la Comi
sión provincial ¡labia contes
tado al Director del Instituto 
en los términos indicados por 
Mbnreal, que hacia suyos la 
Diputación,teniendo en cuen
ta 'que aquél no se' hallaba 
comprendido en el art.' í’78 de 
la ley de Instruccion'púbfica, 
que solo otorga la excedencia 
en cásos de supresión ó défor
ma: que si quería adquirir tal 
derecho debió presentarse al 
Di recetor á fin de qne este’ 
p a diera utilizar Sus servicios, 
lo cual no hizo: que la exce
dencia reclamada gji’avábaios 
fondos de la provincia sin uti
lidad para la enseñanza, y 
que'én los dos años trascür- 
ridos debió solicitar su colo
cación en otra vacante, lo 
cual tampoco habia realizado:

Que 'despues de consignar 
el Negociado correspondiente 
de la.Dirección que no constá^^ 
ba lal reclamación á que se 
referia la Corporación provin
cial, el Ministerio de Fomen-

I to, oido el parecer del Consejo 
I de Instrucción pública, favo
rable á 1). Bernardo Monreal, 
expidió la Real órden de 10 
de Diciembre de 1875, por la 
cual, vistas las resoluciones 
adopladas en expedientes 
análogos, conforme á lo dis
puesto en el decreto de 14 de 
Mayo de 1873 en el de 20 de 
Enero de aquel año, coniuni- 
cado por el Ministerio de Ha
cienda; y considerando que 
al negarse la Diputación pro
vincial de Avila á satisfacer 
el sueldo de que se trata, ha 
ejercido facultades que no le 
competen por derecho propio, 
sino en virtud de delegación 
debiendo obrar por tanto bajo 
là dependencia del Gobierno 
según se dispone en el art. 88 
de la ley provisional de 20 de 
Agosto de 1870, se declaró 
que diqha Corporación esta 
obligada á satisfacer á Don. 
Bernardo Monreal el. sueldo 
de excedencia que le corres
ponde como Catedrático del 
Instituto de Avila miqntras’ 
no obtenga colocación en cá
tedra de igual ó análoga asig
natura y del mismo sueldo y 
categoría, á cuyo fin deberá 
incluírsele en la nómina de 
aquél establecimiento:

Que despues de acudir en 
queja el interesado en 7 de 
Febrero de 1876, por la con
ducta del Director del Institu
to de Avila, quien no le com
pren dia en nómina para el' 
cobro de haberes de exceden
cia, sobre cuyo extremo di
cho funcionario informó á la^ 
Dirección general que no lo 
habia efectuado á causa de 
que en el presupuéfeto dél Ins- 

i'tituto pata aquél año econó
mico no existía crédito al 
efócto, y la Diputación hasta 
entonces no habia concedido 
el extraordinario que se le 
habia pedido; en nueva ins^ 
tanda de 1.” de Julio siguien
te pretendió Monreal que se 

lie declarase incluido en la 
j disposición del decreto de 20 
de Enero de 1875, que dispone 
Se abonen todos los perjuidos 
á los separados de sus cargos 

! por la misma causa que el so
licitante, esto es, las cantida

des que hubiesen dejado de 
percibir desde el dia de su se
paración.

Y que en vista de esta soli
citud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el decreto ci
tado, el Ministerio de Fomento 
expidió la Real órden impug
nada de 7 de Agosto de 1876, 
por la cual se declaró á dicho 
Profesor comprendido en 
aquél decreto, y se dispuso en 
consecuencia que por la Di
putación de la provincia de 
Avilase le abonen las dos ter
ceras partes del sueldo de su 
cátedra ^que de corresponden 
como excedente desde 28 de 
Abril de 1870, en que fué se
parado de ella por no jurar 
la Constitución de 1869, cuya 
excedencia deberá continuar 
percibiendo hasta su coloca- 
clon en el Profesorado activo. 

' Vistas las actuaciones con
tenciosas, de las que resulta:

Queen 5 de Febrero de 1877 
interpuso demanda ante el 
Gonsejo de Estado el Licen
ciado D. Francisco Sil vela, á 
nombre de la Diputación pro
vincial de Avila; demanda 
que amplió despues de estima
da admisible en via conten
ciosa, con la súplica de que se 
revoque la Real órden de 7 
de Agostó de 1876, y se decla
re que D. Bernardo Monreal 
no tiene derecho á los benefi
cios de la excedencia por lo 
que al Instituto de la provin
cia de Avila se refiere, y la 
Diputación no está obligada á 
consignar en su presupuesto 
ni á pagarle las dos terceras 
partes del sueldo de su cá
tedra:
' Que emplazado mi Fiscal, 
contestó en 25 de Junio del 
corriente año pidiendo que.se 
absuelva á la Administración 
general de la demanda inter
puesta;

j Y que invitado con au
diencia en este pleito el inte
resado D. Bernardo Monreal 
y Ascaso, la renunció al tiem
po de notificarse tal proveído 
en 6 de Julio último: '

Vitíta la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 
1857, que determina en su 
art. 170 que ningún Profesor
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podrá ser separado sino en 
virtud de sentencia judicial 
que le inhabilite para ejercer 
su cargo, ó de expediente gu
bernativo formado con au
diencia del interesado y con
sulta del Real Consejo de 
Instrucción pública, en el cual 
se declare que no cumple con 
los deberes de su cargo; que 
infunde en sus discípulos doc
trinas perniciosas, ó que es* 
indigno porsu conducta moral 
de pertenecer al Profesorado; 
preceptuando en el 178 que 
los Profesores que por supre
sión ó reforma quedaren sin 
colocación percibirán las dos 
terceras partes del sueldo que 
disfrutaban hasta tanto que 

i vuelvan á ser colocados:
I Visto el artículo único de la 
i ley de 9 de Diciembre de 1869 
I declarando sin derecho á des- 
j empeñar destinos y funciones 
! públicas, y al percibo de ha
beres de retiro, cesantía y 

jubilación á todos los que no 
■ hubiesen jurado la Constitu- 
i cion ó no acreditaren haberlo 
justibeado en el término de 
un més y ante las Autoridades 

¡competentes:
' Visto el art. 46 de la ley 
¡provincial de 20 de'Agosto 
de 1870, según el cual los 
establecimientos de enseñan
za, creados ó sostenidos*por 
Jas Diputacionesprovinciales, 
se acomodarán á lo que dis
ponga la ley de Instrucción 
pública, siempre que losestu- 
dios hechos en ellos hubiesen 
de tener valor académico en 
delación con las carreras para 
cuyo ejercicio sea necesario 
btulo oficial:

Vista la Real órden de 18 
^e Abril de 1872, que autori- 
z-ó al Profesorado para prestar 

juramento á la Constitu
tion del Estado, con las sal-1.1 
Vedades que tuviese por con- 
tenientes, siempre que no 
afectaren á la esencia de ; < 
iquel: 1

pendientes los expedientes de 
concursó con el mismo objeto, 
los Profesores que las poseye
ron quedarán en situación de 
excedentes y gozarán de todos 
los derechos que á los exce
dentes concede la lev:

Visto el decreto 'de 20 de 
Enero de 1875, expedido por 
el Ministerio de Hacienda,» 
que dispuso: «A los cesantes 
y jubilados de todos los Mi
nisterios., y á los militares de 
cuartel ó reemplazo que por 
causas políticas hubiesen de
jado de percibir sus respecti
vos haberes durante los últi
mos años, se les satisfarárí 
aquellas según lo permitan 
las demás atenciones del Te
soro:»

Considerando que los dere
chos de I). Bernardo Monreal, 
como Profesor separado de la 
Cátedra que desempeñaba en 
el Instituto de Avila por no 
haber jurado la Constitución 
de 1869, sujetándose á la fór
mula para el efecto estableci
da quedaron determinados:
primero, por la Real órden de

Visto el decreto de 14 de 5 de Agostó de 1872 que de- 
de 1873, por el cual se claró á dicho. Profesor Caíe- 

^Gclaró abolido el juramento drático excedenfi?, á contar
claró á dicho. Profesor Cate- ’ • I 4 ' ' -

^^11 tico exigido.á los indiví-.desde la publicación de la
Ros que constituyen el Pro- Real órden de 18 de^Abril dé 
^sorado público, y se ordenó 1872 antes citada: segundo, 

el art. 2*.“ que los Profeso- por la de 16 de Octubre del

res que por negarse á prestar 
el juramento hubieran sido 
separados de sus cátedras 
fueran reintegrados en todos 
sus titulos, honores y dere
chos; entendiéndose para los 
efectos legales que la fecha 
de la reintegración se contará 
desde el 11 de Febrero de 
1875; en el 3.”, que si las cá
tedras de que hubieran sido 
desposeídos los Profesores á 
que se refiere el artículo an-

mismo año, disponiendo que cierto que solo se meneio- 
los efectos de dicha declara-

terior se hallaren vacantes y
jno hubieran sido mandadas 
proveer por.oposición, ni con
curso, sus propietarios fuesen 
repuestos en ellas inmediata
mente despues de la publica
ción de este, decreto; y en el 
4.“, que si las referidas cáte
dras hubieran sido ya provis
tas óseestuvieran verificando 
ya los ejercicios de oposición I 
para proveerlas,ó se hallaren I

cion se entendieran desde el 
8 de Octubre en que el inteVe- 
sado prestó el expresado ju- 
ramento con las' -salvedades 
que estimó convenientes: ter-i 
cero, por la resolución de 4 des 

, Noviembre de 1874 de la Di
rección de Instrucción pública 
que, en virtud de lo prevenido 
en el decreto de 14 de Mayo] 
de 1873, dispuso que debía 
considerarse á Monreal como 
Catedrático excedente con I 
todos sus títulos, honores y 
derechos: y cuarto, por la 
Real órden de 10 de Diciem-^l 
bre de 1875, que declara obli
gada á la Diputación provin
cial de Avila á satisfacer á 
D. Bernardo Monreal el suel
do de excedencia, disponien
do se le incluyera en, la nó-f 
¡mina de los Profesores delisn-l 
■tituto mientras no se le colo- f 
'cara en cátedra igual ó aná- [ 
loga á la que había desempe
ñado. j

Considerando que, en vir-J 
tud de las mencionadas reso
luciones, y especialmente de 
lade 10 de Diciembre de 1875, h 
de .carácter firme y ejecuto- ' 
rio, por no haber interpuesto Osorio y Malien y Don- 
recurso alguno la Diputación ‘
provincial de Ávila, es eyi-J Vengo en absolver á la Ad- 
dente el derecho de Mónreal ministracion general del Es- 
á ¡os sueldos que le correspon- tádo de la demanda deducida? 
dan como Catedrático exce.- a nombre de la Diputación 
dente del Instituto doaquellai |provincial de Avila, y en coa--
capital: , . Ifirmarla Real órden. inpug-
, Considerando, en cuanto á hada en 7 de Agosto de 1876.
la Real órden impugnada, 
que dispone se abonen á Mon
real dichos sueldos por la ex
presada Corporación desde el 
é8 de Abril de 1870, en que 
fué separado de su cátedra, 
como comprendido en el de
creto del Ministerio de Ha
cienda de 20 dé Enero de 1875: 
que este decréfo tuyo por oh-. 
jeto reparar.los perj'uioios ori- 
ginttdos á todos los funciona
rios públicos que por causas 
políticas hubiesen dejado de 
percibir los haberes que les 
çôrrespondian'jÿ que al efecto 
dispuso que se les satisfagan 
]i)or el Tesoro:

Considerando que si bien 

nan á los empleados cesantes 
y jubilados y á los militares 
de cuartel ó reemplazo, aten
dido ej espíritu déla disposi
ción referida, se encuentran 

, en el mismó caso' que los pri
meros los Catedráticos sepa
rados de suscátedras,y por tal 
motivo declaradosexcedentes 
aunque corresponda satisfa- 

! cer sus haberes á 1^^ Diputa- 
I., cienes provinciales, y que así 

se ha resuelto por el Ministe
rio de Fomento respecto á 
otros Catedráticos que se ha
llaban en igual situación que 
Monreal, según resolta del 
expediente gubernativo;
. Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Esta
do en sesión á que áfeistieron 
D. Pedro Nolasco Auríoles, 
Presidente; D.' TQmás Retor- 

.tillQ, el Marqués de Alhama, 
‘D.. Agustin de Torres Vallder- 
rama, D. Servando Ruiz Go- 
fiiez, D. Estéb’án Martinez, 
'D. Juan Jimenez Cuenca, Don 
Juan de Cárdena, -I).* Antonio. 
María Fabió, el Cpn.de de Te
jada de Valdosera, D. Anto- 
'nio deMenay Zorrilla. D. A.n-

' Dado en Palacio á veinte y 
siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.= 
ÀLEON-8O. •= El Presidente 
del Consejo de Ministros, Aw- 
toníó' Câiïôvas del Castillo.

Publicacion.^Leido y pu
blicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo 
Cdiitenciosó, acordó " que se 
tenga corno, resolución final 
en la instancia y autos á Que 
^e refiere; que fee una á los 
mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inser-
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le en la Gaceta: de que certi
fico. I
, ¿í^l^drid 4 de FzverO(dQ.i87^J 
^iPedro Madrazpi , > f ñ hîh

(Gaceta 17 (le Mà^^o-.) ,
■ *. ■ ' • ■ ' * ' * » ‘ ‘■

. ■ I T.-?
’ • ' T 

Administración ProvinciaL

■ ■ ; ADMDOÏQION ^UOfcCA’

'cÓí^VxMÓS.
Ui'-

• ■’ 'n.,”

El sensible retraso que se ad
vierte en elj pago de los encabe- 
zâtnlentos dé consumos, cerea
les y sal por la mayor parte de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia obliga á esta Adminis- 
-tración â dirigirles la presente, 
exhortándoles al inmediato pago 
de las cantidades en que por 
aquellos conceptos se encuen
tran en descubierto.
[jEstamos en el segundo, mes 
del cuarto trimestre del presente 
afio económico, según lo pre
ceptuado debe pagarse en el mis
mo mes lo que á dicho trimestre 
corresponde; pero como aparte 
dé esto resultan atrasos de im
portancia, llamo sobre este pun
ta muy especial mente la atención 
de los m unici pros que los moti
va n, para que verifiquen {su in
greso con 10 devengado por cor 
luientes.

‘Asi 10 'reclama’.el interés/de 
Tesoro público, á quien se per
judica muy notablemente persis
tiendo en tan inescusable moro
sidad; y no pudiendo consentirla 
por mas tiempo, encargo á los 
ères. Alcaldes dispongan desdé 
Inego el pago de los referidos de
bitos. evitándome de este modo 
el caso siempre sensible de ha
ber de recurrir á medidas,coer
citivas que estoy dispuesto á em- 
nlear contra los mordsos ' sin 
consideración de especie alguna

Logrofio 13 de Mayo de 1879.' 
—E^Jefe de l-arAdministración 
económica, Luis M. de Robles.

Be rgasai

, Petjicndo,pweder6e á la recti-r 
fic.acion del jamillaramiento que 
ha de sérvir Óp ‘base para el re 
paV/imientó dé là’ contribución 
tévrltCH’ial pimá<el ¡afio próximo 
de á 1880, los; contribuyen^

tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán á la- 
Secretaria del pAyuiltámientoen. , 
el termina'de Í5 líias^ las reía-, 
’cionés jdshfioada's de*alta y baja, 
sin cuyo requisito y pasado dicho- 
plazo,hó serán admitidas.

Bergasa 27 de Abril de 1879.— ■ 
El Alcalde, Fulgencio Argaiz.

Quel.
I

bebiendo procederse á la -rec
tificación delamillaramientoque 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo afio 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera- 
citm en su riqueza, presentarán 
en el término de fq dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Quel 29 de'Abril de 1879.—El 
Alcalde, Caliste Díaz.

r

Gallinero.

Debiendo procederse poi el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa á là rectificación del 
amillaramientq para el pró;ximo 
afio económico de 1879-80 se ha 
ce preciso é indispensable que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido ' alteración en sus 
planillas estadísticas, presenten 
las relaciones en alta y baja en 
la secretaria de la C«M’poracion 
municipal y término de quince 
dias, pues pasado este plazo sin 
verificarlo no será admitida re
clamación alguna.

Gallinero de Camero.s 30 de 
Abril de 1879.—El Alcalde, Agus
tin Martinez del Saz.

Zarratoii.

Debiendo procederse á la rectifica 
cion dél arnillaramienta que ha de s(w 
vir de basé para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
de f879 á 1880, los contñbuyentes que 
hayan sufrido hjteraéioh'en bus rique
zas-, pr^seiítarán en Iq set-roUría de este. 
Ayuntamiento en el término de, quince 
dias las correspondientes declaraciones 
acompañadas de los documen'os que 
justifiquen el ' traslado de dominio qiie 
previene la'ley, sin cuyo’i^e^úisito ÿ 
traácru’ñdo di'clio término no serán ad
mitidas.. - f f ' -f’ • r

í^arraton de Rioja 25 de Abril de 
1^79.—Gregorio Voznudiano. -

Lardero.

No habiendo, com.pare.cidp pa- ■ 
ra.su entrega en Çuja el mo/.o ' 
Bobifaci(5 dabróflü Medrano, hijo • 
de Norberto y de Andrea,núme- 
ro’1:2*, declarado.. soldado por el 
cupo de este pueblo, y reemplazo ' 
del actual afio', no’obstaqte haber 
sido citado en debida forma con 
arreglo á la ley, se ha instruido'el 
expediente con sujeción á lo qqe 
dispone la vigente Ley de retí ni-, 
plazos,iy. por consultados le ha 
declarado prófugo'esta’ Corpora
ción.

En tal concepto,.se cita, llama 
y emplaza para que se presente 
inmediatamente á mi autoridad 
á fin de pasar á llenar su plaza, 
apercibido de ser tratado con to
do el rigor de la ley.

Por tanto ruego y encargo ú 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este muni
cipio del mencionado prófugo ó 
su presentación en la Comisión 
provincial.

Las sefias de dicho’ mozo se 
ignoran por hacer tiempo que no 
se halla en el.pueblo.

Lardero 31 de Abril 1879.—El 
Alcalde, Matias Allo.

Fuenmayor.

Aprobadu lor S, M, el Rey (q, D. g ) 
el proyecto formado para .la construe 
cion de un edificio de nueva planta con 

I destino á escuela de párvulos, elemental 
de niños de ambos sexos, biblioteca y 
habitación para los maestro^, el Ayún 
tamiento de mi presidencia ha señalado 
el dia primero de Junio'del presente 
año y hora do las once de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta 
de las mencionadas obras, bqjo el tipo 
i'el presupuesto de contrata importante 
la cantidad de veintiséis nn'L quinien- 
tas cincuenta y cuatro pesetas y. 
treinta y ttn céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidps en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en la sala consisto
rial de esta villa ante la comisión nni- 
nicli»ar nombrada al efcrto, hallándose 
de manifiesto, .easu secretaria los planos, 
presupuesto, pliegos -de condiciones y 

I memoria descriptiva dd proyecto.
) Las proposiciones se presentarán/en 

pliegos cerrados ajustados en su rédac- 
■ çion al adjiinto irodelo, debiendo edú

■ í^ignafse pféviqmerite en la Depositarla 
1 municipal coñio garantía para tomar 

. 1 parte en esta subasta la cantidad de 
mil trescientas veintisiete pesetas 
y setenta y un céntipiós en dinero 
ó efectos de la Deuda pública.

Fuenmayor 7 de Mayo de 1879,— El 
Alclalde, Manuel.Xobajas del Valle. 

< ’ h( . ' 9 3 , ,

A/odelo de pr oposición.

D. N N., vecino ('e--------- enterada
del anuncio pub1má(ló'con fecha ..... de

.. de esté año, y de las cón- 
dk'iones que se exigen para la adjudi- 
caçion- de las obras de un edificio de 
nueva planta con festino á escuela de 
párvulos, elemental de niños de arabos 
sexos, biblioteca y habitación para , los 
maestros que se trata dé construir en la 
villa ne Fuenmayor se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con extric.tíí sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de..... .

Fecha y firma del proponente.
Nota. Las proposiciones que se ha

gan, serán admitiendo lisa y llanamente 
el tipo fijado en el anuncio, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de la.s obras.

• ANUNCIOS.

BUENA OCASION.

Se vende muy baratu una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece 
ÍsitandO'otra máquina de- más 
'potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

A LOS

QUE PADECEOSLOS OJOS

|¡. ’jívarada

MEDICO OCtUSTA DE VALLADOLIO 
perKuiuecer^ en I,ogrouo todí^ 

el mes de Mayo 

re ran A DBL CRISTO, 
cisa de 'D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en es
ta'población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida e!* 
Valladolid, calle de Santiagüí 
principal, frente á la iglesiü'

Irnp. y Lrt, de A. Ortoneda.

SGCB2021


